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Neiva (H), dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante:  DIOGENES CASTAÑEDA 

Demandado :  WILLIAM BERMEO CORDOBA 

Radicado :  2022-333 

 

Mediante memorial remitido el 10 de agosto del 2022, PAULA TATIANA BERMEO LLA-

NOS, en calidad de poseedora del vehículo placas MCW-778, solicita la cancelación 

de la orden de retención que pesa sobre el mencionado vehículo, en razón a que 

ostenta la tenencia, adjuntando para tal efecto copia de tarjeta de propiedad, 

seguro obligatorio de transito SOAT a su nombre y formulario de traspaso en su 

favor.  

Visto lo anterior, esta agencia judicial atendiendo las disposiciones contenidas en 

el artículo 597 del Código General del Proceso, resuelve negar dicha solicitud, 

pues no se enmarca dentro de las causales bajo las cuales es procedente el levan-

tamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro.  

Es necesario precisar que de conformidad con el numeral 3 del artículo 593 del 

Código General del Proceso, es procedente decretar el embargo de la posesión 

sobre bienes muebles, como en el presente caso, medida la cual se consuma a 

través del secuestro de este, y es en dicha diligencia en la que puede hacer valer 

los derechos que ostenta sobre el vehículo de placas MCW-778, de acuerdo a lo 

documentos adjuntos. (Art. 596 del CGP) 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  


